
 
 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN 
              
 
Exp. Nº: A/SER-019909/2023 

 
 

 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicio por procedimiento 
abierto simplificado denominado 
HORA PUNTA EN DÍA LABORABLE EN LA RED DE EMT DE , promovido por la 
Dirección de Planificación Estratégica y Explotación  Área de Autobuses Urbanos de Madrid, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a IVA incluido. 
 
 
El objeto de contrato es el servicio de consultoría de los trabajos de toma de datos sobre la demanda de 
viajeros y la ocupación de las líneas de transporte de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid en la 
hora punta a lo largo de 2023 (último trimestre de 2023), el tratamiento de la información y la elaboración de 
resultados de caracterización de la demanda por línea, circulación y parada, contraste con las variables 
explicativas de la oferta real, y ajuste de la oferta a la demanda.   
       
 
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
 
 
Luis Miguel Martínez Palencia 
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